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Informe Secretarial. Soledad, 10 de Diciembre de 2020 

Al conocimiento de Usted señor Juez, demanda Ejecutiva promovida por 

ARMYCOOP mediante apoderado, contra HUGO ARMANDO JIMENEZ CASTRO, 

con código único de Radicación 08758-41-89-003-2018-01265-00. En el cual se 

encuentra pendiente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

demandada. Sírvase proveer. 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Soledad, 10 de Diciembre de 2020 

En fecha 25 de noviembre de 2019, el demandado HUGO ARMANDO JIMENEZ 

CASTRO, mediante apoderado judicial Dr. DUBALIER ORTIZ CHINCHIA presentan 

escrito proponiendo excepciones de mérito. 

Así pues el despacho correrá traslado de las excepciones propuestas por los 

demandados de conformidad con el numeral 1º. del artículo 443 del C.G.P. 

Por lo anterior el despacho dispone:  

 

CUESTIÓN ÚNICA: Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles de las 

excepciones de mérito propuestas por el demandado HUGO ARMANDO 

JIMENEZ CASTRO a fin de que se pronuncie sobre ellas o presente pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

Juez  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE  COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 

Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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